RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  26 DE JUNIO DE  2013

(E. E. 2013-17-1-0003125 , E. 2771/13)

VISTO: la consulta remitida por la Contadora Delegada de este Tribunal en la Administración de los Servicios de Salud (A.S.S.E.) , relacionada con la Licitación Abreviada 2500/2013, relativa al “Llamado a expresiones de interés para la contratación de un Consultor Informático para apoyo al Centro de Tecnologías de Información”;
RESULTANDO:  1) que según surge de los antecedentes remitidos  el Organismo mencionado realizó un llamado a efectos de contratar un consultor con título de Ingeniero o Licenciado en informática, correspondiente a un plan no inferior a 4 años, emitido por la Universidad de la República o por Universidades o Institutos reconocidos por el Ministerio de Educación y Cultura, así como otros requisitos específicos de conocimientos de informática; 

 2) que, el plazo previsto de contratación es de 12 meses, prorrogable por igual período,  con una carga horaria de 4 horas diarias (20 horas semanales) de lunes a viernes con horario a determinar, desarrollando  tareas en el Centro de Cómputos del Hospital Maciel;                     
3) que por Resolución de la Dirección del Hospital Maciel de fecha 15 de abril de 2013 , se dispone adjudicar la Licitación de referencia al Sr.  Juan García por un monto de $ 366.000, por doce meses a partir del mes siguiente a la intervención que le compete a este Tribunal;                        
4) que se  consulta respecto a si corresponde realizar un  procedimiento licitatorio,  si debería contratarse a través del mecanismo previsto por el  Artículo 38 del T.O.C.A.F,, o si para estas funciones debería contratarse a través del mecanismo previsto por el  Artículo 256 de la             Ley 18.834; 

CONSIDERANDO: 1)  que el mecanismo de contratación  dispuesto por el Artículo 256 de la Ley 18.834 de 4.11.2011 regula los ingresos a la Administración de los Servicios de Salud del Estado,  mediante la contratación provisoria por el término de 18 meses, y transcurrido ese plazo y previa evaluación favorable, el contratado será incorporado en un cargo presupuestado. Agrega que se deberá  reglamentar el mecanismo de selección de los recursos humanos aspirantes a ser contratados en el presente régimen de provisoriato y por Resolución del Directorio de ASSE de  30 de diciembre de 2011 se dispuso que el mecanismo de selección adoptado se regirá por lo establecido en el Decreto 197/2006. Por ello el Organismo puede  contratar a su juicio las  personas que necesite y que estime que es necesario que luego del período de contratación integren los cuadros presupuestales del servicio, siempre que cuente con  disponibilidad en los grupos adecuados,  para hacer frente a la erogación ;  

2) que asimismo este Tribunal ha concluido que el procedimiento a aplicar en los arrendamientos de servicio de profesionales y técnicos, debe ser -en general-  el que se determina atendiendo al monto del contrato, conforme a lo establecido por el artículo 33 del T.O.C.A.F, por lo cual  el  llamado a interesados mediante Licitación Abreviada, es el adecuado  en este caso;
3) que en la contratación propuesta no es de aplicación lo dispuesto por el Artículo 38 del T.O.C.A.F. por cuanto el mismo regula los arrendamientos de obra, donde la administración contrata con una persona física o jurídica, por la cual se asume una obligación de resultado en un plazo determinado, recibiendo como contraprestación el pago de un precio en dinero, por cual no aplica en la contratación proyectada; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Evacuar la consulta en los términos expresados en los Considerandos de la presente Resolución; 

2) Comunicar a la Contadora Delegada. y

3) Devolver las actuaciones
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